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. ·ASUNTO:: Licencia Ambiental Ünica
. ,BITÁCORA: 09/LUA0249/03/17
.. � . . -

En atendón a la solicitud in�resada· � es.�a Agencia Nacio:nal· de Séguridad .Industrial y de·
Prqtección. al Medio Ambiente del Sector Hldrocarburos; en lo socesivo la AGENGIA, el día 2 9
de marzo de 2 O 17 y turnada para su atención a la Dirección. General d� Gestión .Comercial,
adscrita a la Unidacl ·de Gestión, Supervisión, l.r:lfipecci_ón y Vigi l 
cual en sú car�cter de representan�é legal'del estab'lecimiento , 
ESTACIÓN DE SERV.ICIO Ell717, con ubicación.en CARRET , 
C.P. 59730, .M\,JNIGIP.10 ECU;ANDUREO; ESTADO ·oE MICHOACÁN, en lo sucesivo ef
REGULADO, ·tramita Licerida Ambiental Unica

. 
(L'ÁW). tJna vez evaluada la información

presentqda, y · · · · · · · · · · · · 

CON S ·1 DE R ANDO. 
l. Que'esta Dir�cción Gén·etal·de Gesti_ón Comerdal e� competente pa/a revisar-, evaluar .

y resolver sobre.1.a LAU solieitada por el ,REGULADO, ·de· qmformidad con lo .dispuesto en
los .artfi:ulos 4 fracción XXVII y 3 7 .fr¡lcción XVIII .del Reglament� Interior de la Agencia
Nacional d'e Seguridad·. Industrial y de Prote�ció-h al Me·dio Ambie'nte del Sector
Hidroc�rburqs. 

· ... · · 

11. Que el día Z.:9 de la AGENCIA, la solicitud.de LAU para el
establecimierttp misma que fue reg'i,strada con número de·
bitácora 09it.UA , . 

' 
. · /111. Que el REGULADO :cumple con lo·s -reqµisitos :n�'c.esarios para el trámite de LICENCIA

AMBIENTAL ÚNICA¡ .mism.os �ue pres'entó d.entro:de' la:.solicitud registrada con bitácora�
09/LUA0249/03/17. . . . . · . · . '"-.. 
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Melchor Ocarnpo No 469, Colonia Nueva An,Mes, Delegacf6n Míguel Hidalgo, C.P. 1159'0. Ciudad de Méxíco, 
Teléfono (+52:SS) 91.26.01,0.0 � www.asea.gob,m� 

La An.enciP. Nacioníll de Scgurid�tl lnduwlnl y de Protew.Jn �, Mudio Ambi��te tJel Settar HlarocarburoHarn\li�n 11\ill�n �, acr6nimo "ASEt\" 
v !;p.; !};\1:ihr�,<. "AJlt-i"lr.i,, dP. .�,�rurlri�1j, t·npp,i;i v Amhi�nt.r .. tn.rnn niv1t� dP i..11 ir11�ntirf;:1tl in<1!t11r.loon1 

Nombre de persona física, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP 
y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre, domicilio, teléfono y 
correo electrónico de persona 
física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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Por lo tanto, con funda,rnento en- los artícul.os 1, 3 .fracción XI, 4, 5 fracci6n XVIII y 7 fracción 11 
de .la Ley de la Agencia Nacional dé Seguridad Industrial y de Protecció'n al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarb�ros; 110 Y. 111 ·sis de ·1a Ley Gen·eral del Equilibrio Ecológico ·y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII d�I Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección -al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarbl,iros; 6, 1;6, 17 BIS a·partado A) fracción VI d.el- Reglame"nto deja Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambi�nte en· materia de P're.ve.nción y Control de la 
Contaminación de la: Atmósfera': .. adi;más del Aci.Je.rdo por el que se reforma,n y adicionan 
d_iversas dispo'sicio·nés al diverso qüe establece los procedimiéritcis para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, así como la actui3.lización de la informació"n de 
emisiones mediante una: cédula de operación anual, publicado el 11 de abril de 19 9 7, así como 
las demás disposiciones que·resulten aplicables, esta Dirección Ge·ne.ral de Gestlón Comercial.· 

. 
. ' 

RESLJELVE· 
-

' 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requis.itos .técnic,.os y legales presentaci'os por el
REGUI..ADO para tramitar-y obtener.la Lic;:ericia Ambiental Úni1=a. 
SEGUNDO.- OTORGAR �-1 REGULADO la . 

. . . 

.. 
LICENCIA ÁMBIEN�AL ÜNICA Nº LAU�ASEA/1'68.6-2d17 

1 
• 

• 

• 

La �res ente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de _ias siguientes 

l. 
_CONDICIONANTES 

ara el fun�ionamiehto-,-y 1-a operaci9n del estap,)'�cimiento ·den'ominado 
1:f717 con ubiGáción en CARRETERA LA PIEDAD KM. 

17
,.
S

! 
C.P. 59730, lCUANDUREO, ESTADO DÉ :MICHOACÁN, (lue· se dedic� a la · 

comercializ·c;l.c.ión a·e ga'solina y ,diese!, con una capacidad: ins.taladá de �uministro anua1 
de 3,77.9 metros cúbicos P�mex (vlagna, 6S8111etrós_ cúbicos Pém�x P.reír)ium y 3,462 
metros cúo_ic_os de Pemex Diésel. El _establecimiento· cuenta para ·s'u .óperación con las 
·instalaciones descritas en la Tabla 1. del presente.

P_ági�a 2. de 6 

Melcl1or Ocan,po No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México, 
Telefono (+52.5S) 91.26.01.00 r 

www,as!(a,gob.mX;

La Ar.ene!� N,1�io11al �e Seguridad lmJustri�t y d� f'rotccción ai Medio Amt:i•�nt•! ú�I Sector Hidro�a;burns tambil\n 1,tili¡a el a,ró11Ílno 'ASEN 
. v ,�� ��lílhra, • AP!'nr.l,, tlr·S1·�11rfd�r!. Fn�r�i� v Arr,h!�111 r'' rnmn n�rrP.M �" l��nri1larl in�rirudnr,�I 

Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables 
a la operación y funcionamiento del establecir:niento, así como la presentación de quejas 
en forma justificada y· reiterada.0·1a ·ocurrencia 9e ev�nt_os que pongan en peligro la vida
humana o que ocasionen daño$. al medio ambient� y � los bienes particulares o 
nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AG��CIA, d.e conformidad _con las 
disposiciones aplicables. 

TERCERO.-· Notificar a el pr"esente acuerdo de 
conformidad ,c;;on el artícul.o 35 'de 1� Ley Fe_deral.de Procedimiento Adm"inistrativo. 

ATENTAMENTE 

EL DIRE<;:TQ,R.GENERAl 

--� .

. )OSÉ AL V A�EZ:�OSAS 

- -�"

lng. Carlos �alvador,de Regules l(uiz·Fi.11_"\�$.'" Oirector Ejecutivo de la ASEA . 
. Bi61. Uliscs·Cardona Torres.-Jefe de Unidad d!! G_estló�,lndustrlal 
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Melchor Ocampo No 469, Colbnla Nueva An2.ures
1 Deleg<1Li6n Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México, 

· Teléfono (+52.55) 91.26.C:ll.OO - www.asea.gob.mx

La A¡:cncla N,,cionnl de S�1.111rld�tl lnuu.rrl�I y de Proteccl6n il M�dlo Arnb,,;m.•: u�f Sector Hlaroc�rb�ro� timlll�n 11till�n �, acrónimo "ASEA'. 
v lA• ri11!.�hr,l, • Al'i•nr.l� �� Sl'.rwl:t�li. foNPi� v Anitih•n: � .. rnrno ri�rrp c1P <U lc1�nrlrl�rl ln�rirnr.io�ftl 

Nombre de persona física, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.




